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COMUNICACIÓN A LA AUTORIDAD LABORAL DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA:
	DESPIDO COLECTIVO 
	▪ Número de trabajadores 
	

	
	▪            Cese Actividad 

	SUSPENSIÓN DE CONTRATOS 
	▪ Número de trabajadores 
	

	
	▪ Duración en días 
	

	REDUCCIÓN DE JORNADA 
	▪ Número de trabajadores
	

	
	▪ Porcentaje de reducción y distribución
	

	
	▪ Duración en días
	

	Período durante el cual se prevé efectuar la medida solicitada 
	


1.- Datos del interesado/Empresa:

	CIF
	
	Razón social
	

	
	Correo electrónico
	

	Fax
	
	Teléfono Fijo 
	
	Teléfono Móvil
	
	Fc. Const. Empresa
	

	Dirección:
	Tipo de vía
	
	Nombre vía
	
	N°
	

	Piso
	
	Puerta
	
	CP
	
	Localidad 
	
	Provincia
	

	Actividad
	
	CNAE-09
	
	Número inscripción Seguridad Social
	

	Convenio aplicable
	
	De fecha
	
	Fc. Publicación
	


2.- Datos de el/la representante de la Empresa y domicilio a efectos de notificaciones:
	NIF
	
	Apellidos
	

	Nombre/ Razón Social
	
	Correo electrónico
	

	Fax
	
	Teléfono Fijo
	
	Teléfono Móvil
	

	Tipo de vía
	
	Nombre vía
	
	N°
	

	Piso
	
	Puerta
	
	CP
	
	Localidad
	
	Provincia
	


3.- Datos de el/la representante de los trabajadores a efectos de notificaciones:
	NIF
	
	Apellidos
	

	Nombre/ Razón Social
	
	Correo electrónico
	

	Fax
	
	Teléfono Fijo
	
	Teléfono Móvil
	

	Tipo de vía
	
	Nombre vía
	
	N°
	

	Piso
	
	Puerta
	
	CP
	
	Localidad
	
	Provincia
	


D./Dña. [......] , con DNI [......] como [......] y en nombre y representación de la empresa [......] 
EXPONE:

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 y 47 del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo y Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre (B.O.E. del 30) inicia el procedimiento señalado con anterioridad, adjuntado los documentos que se citan. 

2. Que el periodo de consultas se inicia simultáneamente a la presentación de esta comunicación (se adjunta copia de dicha comunicación). 

3. La composición de la representación de los trabajadores, o en su caso, la comisión negociadora del expediente de regulación de empleo son: 
	Apellidos
	Nombres 


	Afectados

(sí / no)
	Domicilios
	Repr. Tr. (sí / no)


	Teléfono

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


4. Que la plantilla actual es de [......]
trabajadores y el número de trabajadores afectados de [......]

	
	AFECTADOS


	NO AFECTADOS
	TOTAL
	TOTAL GENERAL

	Grupo Profesional
	Hombres
	Mujeres


	Hombres 
	Mujeres
	Hombres 
	Mujeres
	                       

	Alto personal
	
	
	
	
	
	
	

	Técnicos
	
	
	
	
	
	
	

	Administrativos
	
	
	
	
	
	
	

	Obreros
	
	
	
	
	
	
	

	Subalternos
	
	
	
	
	
	
	

	Totales
	
	
	
	
	
	
	


5. Que los centros de trabajo afectados son:

	Centro de Trabajo
	Número  trabajadores
	Provincia
	Localidad
	Domicilio

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


6. Que los centros de trabajo no afectados por el expediente son:

	Centro de Trabajo
	Número de trabajadores
	Provincia
	Localidad
	Domicilio

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


7. La comunicación está fundada en causas: 

Económicas (Elegir solo una, la principal):


      Pérdidas actuales

      Disminución persistente del nivel de ingresos o ventas                             
      Previsión de pérdidas

      Otras 

      Administraciones Públicas: insuficiencia presupuestaria sobrevenida y persistente

      Técnicas
      Organizativas
      De producción

8. Se adjunta copia de la memoria explicativa de las causas. 

9. Se adjunta la documentación señalada en los artículos 3 a 6 del R.D. (extinciones) artículos 16 a 19 del R.D. (suspensiones/ reducciones de jornada) que ha sido entregada a los representantes legales junto a la comunicación de apertura del periodo de consultas, y además, en su caso:
      Plan de recolocación provisional (para despidos de más de 50 empleados) 

      Relación de trabajadores mayores de 55 años, a los que deba aplicarse lo dispuesto en el 
      artículo 51.9 del E.T. 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR A LA AUTORIDAD LABORAL UNA VEZ FINALIZADO EL PERIODO DE CONSULTAS: 
· Acta de acuerdo/desacuerdo 
· Decisión empresarial 
· Actas de las reuniones 
· Medidas sociales de acompañamiento acordadas u ofrecidas por la empresa Plan              de recolocación definitivo (para despidos de más de 50 empleados)
· Copias de convenio especial con la S.S.(si afecta a mayores de 55 años) 
· Documentación específica (para empresas de más de 100 trabajadores)

En [......] , a [......] de [......]de[......]

Ilmo. Sr/a. [......]
